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Atendiendo a la solicitud de medidas cautelares y toda vez que lo peticionado, se 

torna procedente acorde con lo preceptuado en los artículos 593, 595 y 599 del 

Código General del Proceso, se procede a resolver lo pertinente. 

  

En atención a lo solicitado en el escrito de medidas cautelares, es de anotar que, 

de conformidad con el artículo 599 del C.G. del P., es deber de la parte deman-

dante denunciar los bienes de propiedad de la parte demandada y en este caso 

sólo se indica el nombre de la entidad bancaria, sin precisar el número de la cuenta 

o producto a su nombre, de lo que se desprende que no se conoce la existencia 

de cuenta o producto alguno a nombre de la parte ejecutada y sólo se solicita ofi-

ciar a la deriva; por lo tanto, la solicitud de medida cautelar que antecede, es im-

procedente y no se decretará por tal razón.   

   



No obstante, lo anterior, se ordenará oficiar a TransUnión, para que se sirvan cer-

tificar si la demandada es titular de alguna cuenta o producto en cualquiera de las 

instituciones bancarias del país; solicitud que, de igual manera, había sido impe-

trada al Despacho en el mencionado escrito de medidas.  

  

Adicional a lo anterior, la medida enunciada como innominada consistente en or-

denarle al demandado que CONSIGNE a órdenes del juzgado, en este proceso, la 

diferencia del valor dictaminado como reajuste del canon, no es procedente, 

puesto que ello no es una medida cautelar. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

  

DECRETA:  

  

PRIMERO: OFICIAR a TransUnión, para que se sirva certificar si la demandada es 

titular de alguna cuenta o producto en cualquiera de las instituciones bancarias 

del país y, en caso positivo indicar el número, tipo de cuenta y la entidad. Ofíciese 

en tal sentido.   

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a lo peticionado en relación con la consignación del re-

ajuste del canon, acorde con lo previamente indicado. 

 

TERCERO: REQUERIR al ejecutante para que dentro del término de treinta (30) 

días gestiones lo pertinente a las medidas cautelares y dé cuenta de ello al despa-

cho, so pena de darle aplicación al artículo 317 del C. G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ  
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